
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADOS TOMÁS VILLA JARAMILLO Y MANUELA PÉREZ MEJÍA 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00175 00 

ASUNTO TIENE POR NOTIFICADOS PERSONALMENTE A LOS 

DEMANDADOS POR CORREO ELECTRÓNICO. 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante que se ha hecho obrar como archivo 08 del cuaderno principal del 

expediente digital, correspondiente a las diligencias de notificación personal de 

manera electrónica de los demandados TOMÁS VILLA JARAMILLO y MANUELA PÉREZ 

MEJÍA, a los correos tomasvj@hotmail.com, y manuelaperezmejia@gmail.com con 

certificado de acuse de recibo el 24 de octubre de 2023. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que dicha notificación se efectuó de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificados a los demandados 

TOMÁS VILLA JARAMILLO y MANUELA PÉREZ MEJÍA el 26 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
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